
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 114/97  

--------------------- 

 

VISTO: 

      El Recurso de Reconsideración interpuesto por el empleado Luis 

Ricardo Olmos, Legajo N° 14, en contra de la Resolución N° 093/97, por 

la que se apercibe al referido agente, por incumplimiento a las 

obligaciones establecidas en el Art. 13° inc. a), correspondiente con 

el Art. 62° inc. c) y d) del Estatuto del Empleado de la Administración 

Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73, según antecedentes obrantes en 

Expediente Municipal N° 2267/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que girado el Expediente a la Asesoría Letrada 

Municipal, y citada la denunciante, ésta ratifica que el empleado Luis 

Olmos, la atendió y no le informó debidamente sobre el trámite que 

estaba realizando; 

                Que por tal motivo, la Asesoría Letrada dictamina que 

debe confirmarse la sanción dispuesta al referido empleado;  

 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:RATIFICASE el apercibimiento dispuesto al empleado Luis 

Ricardo Olmos, legajo N° 14, según Resolución N° 093/97, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de Noviembre de 1997.-  

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


